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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente asunto, con 

escrito allegado por la curadora ad litem del presunto desaparecido, señor Sergio 

Galeano Guzmán. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2023. 

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2022-00040-00 

 

Auto No. 2003 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, sería del caso fijar fecha para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 579 C.G.P.; sin embargo, en virtud de lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 278 del mismo código, en este caso es 

viable dictar sentencia de plano acogiendo las pretensiones de la demanda, dado 

que no existen pruebas por practicar. 

 

En efecto, se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el expediente.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar para que obre y conste el escrito allegado por la curadora ad 

litem designada.  

 

SEGUNDO. Tener como pruebas documentales las aportadas con la demanda, las 

que serán valoradas en el momento procesal pertinente. 
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TERCERO. Una vez ejecutoriada la presente providencia, pasar el proceso a 

Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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